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utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—450-C.

1977 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica ouyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-17.620/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T, número 1.383.
Final de la misma: E. T. número 1.415.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de octubre de 1976— El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—451-C.

1978 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número io, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración do utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica ouyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* LD/ce-17.620/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 1.415.
Final de la misma: E. T. número 1.636.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,320 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de mazo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad públioa de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y. limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 18 de octubre de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—452-C.

1979 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nú maro del expediente: Sección 3.a MS/ce-3.087/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea a E. T. 8.
Final de la misma: P.T. 121, «La Llana».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión en servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,98 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Una de 150 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
do la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 26Í9/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Braja Paláu.—410-C.

1980 RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la ‘ instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/ce-14.725/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en" alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la-s líneas Sans- 

Corbera.
Final de la misma: Apoyo número 71 de dichas lineas.
Término municipal a que afecta: San Justo Dosvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilóetros: 0,340 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre y aluminio de 50 y 54,59 milímetros cua

drados de -sección.
Material de los apoyos: Metálicos y madera.
Estación: Maniobra.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 dé noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de uo-vi-ambre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, al-cance y limi
taciones que establece el Reglamento’de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Rrosa Paláu.—429-C.

1981 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona p<or la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins- 
tación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de, servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales -son las siguientes:

Número del expediente: Seoción 3.* MS/ce-7.111/75.
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De C/S. 25 KV. de E, T. 358 a estación 

transformadora 359.
Final de la misma: Entrada y salida a nueva E. T. 528, 

Vilumara».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 340 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
 Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 160 KV., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley


